
• Personal insu�ciente para la población.
• Necesidades de capacitación adicional para las personas servidoras públicas. 

• Existe separación entre hombres y mujeres.
• El área tiene servicios básicos, además de biblioteca, área de capacitación, estancia infantil y lavaderos. 
• Tienen un espacio para estimulación y juegos para las niñas y niños, el cual tiene mucha iluminación, 

ventilación y juguetes.
• No hay nadie que brinde estimulación temprana. 
• El Centro proporciona alimento complementario a las madres para sus hijos. 

• Se proporcionan 3 comidas al día.
• La cocina tiene el equipo adecuado y orden.
• Las medidas sanitarias son correctas.
• Los alimentos son de manera gratuita y son preparados por las PPL. 
• El comedor es amplio.
• Existe una dieta especial para personas adultas mayores. 
• Por parte de las PPL se reconoce una buena administración de la persona titular de la Dirección del Centro. 

• Se cuenta con un consultorio médico.
• No hay personal médico adscrito.
• La atención se da por parte de personal de Enfermería. 
• Se cuenta con personal psicológico adscrito. 
• Se imparten terapias cognitivo-conductuales, principalmente por ansiedad.
• Se proporcionan talleres sobre adicciones, prevención del suicidio, prevención del abuso sexual.
• Se realizan canalizaciones a unidades médicas externas.

• Las celdas cuentan con servicios básicos. 
• Las condiciones son buenas, pero hay PPL que duermen en el piso por la falta de espacio.
• Se permiten en el dormitorio diferentes aparatos electrónicos.
• Atender lo establecido en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos adoptado por el 

Consejo Económico y Social de la ONU1 con el �n de evitar que tengan aquellos objetos que pongan en 
riesgo la seguridad, la salud o el orden.

EVALUACIÓN GENERAL DE TULA DE ALLENDE POR RUBRO

Aspecto evaluado Observaciones Evaluación

Estado de fuerza

• Hay 3 locutorios.
• El espacio para la convivencia familiar es en el patio, el cual es grande.
• Se debe de cumplir un código de vestimenta. 
• Si se detecta alguna irregularidad en la visita, se puede restringir, canalizar al MP o tomar otras medidas 

de acuerdo a lo que indique el Consejo Técnico. 

Visitas y convivencia
familiar

• Se realizan revisiones aleatorias.
• Se avisa a la autoridad competente al encontrar diferentes objetos. 

Revisiones y objetos
asegurados

Área femenil y maternal

Alimentación

Salud y atención médica

• Existe oferta de talleres de carpintería, bordado y costura. 
• Se realiza deporte.

Programas educativos, laborales 
y recreativos

• La persona PPL que ocupará el espacio es la encargada de la limpieza.
• Se percibe demasiada sensación de humedad y no existe su�ciente ventilación. 
• La vigilancia de esta área está a cargo de una PPL. 
• La persona titular de la Dirección realiza el rol de visitas.
• Se hace un cobro por el uso del área que se destina a mejorar las condiciones del Centro. 
• Se proporcionan preservativos.

Visita íntima

• Es un espacio con 6 celdas, cuenta con servicios básicos. 
• Se pueden hacer también amonestaciones privadas y trabajo comunitario.
• La sesión del Consejo es cuando ocurre algún incidente. 

Medidas disciplinarias y áreas de 
castigo

Infraestructura y
condiciones de alojamiento

• Hay 3 tiendas de abarrotes, el precio es igual que en el exterior. 
• Los días de visita se ponen puestos en el patio de diferentes giros.
• No se cobra renta por el espacio.
• Se realizan cultos religiosos. 
• El acceso a la comunicación telefónica tiene costo, son libres y no se supervisa. Está a cargo de una PPL. 

Tiendas y servicios internos

• Se está construyendo un edi�cio para mujeres.
• Aplicación de pintura.
• Instalación de luz.
• Cambio de loseta
• Reemplazo de tazas de baño.

Mejoras

• Existen 16 cámaras.
• El monitoreo está conectado con el C5.
• No existe personal asignado al monitoreo dentro del CERESO.

Circuito cerrado y vigilancia

Diagnóstico de
Centros de Reinserción Social
y de Internamiento para
Adolescentes - 2025

De�ciente

ESCALA DE EVALUACIÓN

Regular Adecuado

OBSERVACIONES GENERALES Y 
EVALUACIÓN POR RUBRO:

1  ONU. Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 1977. Disponible en: https://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/OTROS%2021.pdf 
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